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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)

PUi\ 10 DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
| tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL • l

PRESIDENCIA DELCÚNSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(T ^’ g')j S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(daceta del 7 de JiiUo de 1914,}

MBTlMdmiL
UITOKIO DE FOMmo.

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Dispuesto por el ar
tículo 4,® del Reglamento para el 
funcionamiento de las Escuelas 
de Peritos agrícolas, creadas por 
Keal decreto de ll de Abril de 
1913, que se formulen por lasres- 
pectivas Juntas de Profesores los 
programas do las asignaturas de 
ingreso, y oída la Junta Consul
tiva Agronómica, que ha formu
lado el programa único para las 
referidas asignaturas,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 
servido disponer se aprueben los 
programas de las asignaturas de 
llramática castellana, Geografía 
general y de Esp.aria y Elemen
to de Matemáticas que han de 
rogir desde la próxima convoca
toria de ingreso, y que so insor- 

ten en la Gaceta de Madrid á 
contin nación de esta Real orden.

De Real orden lo coinunico á 
V. I. para su eonociiniento y de
más efectos. Dios guarda á V. I. 
muchos años. Madrid, 29 da .Ma
yo de 1914.— Linarte,—Seíior Di
rector general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Programas de las asignaturas de 
Gramática castellana, Geo
grafía general y de España y 
Elementos de IMIatemáticas, 
que han de regir en los exá
menes de ingreso de las Es
cuelas de Peritos Agrícolas, 
creadas por Real decreto de 
11 de Abril de 1913.

I*i?ogvam.a <1© G-vamatioa 
oastellana.

PRIMERA PARTE.

Lección 1?

Definición de Gramática en ge
neral. Idem de la Gramática es
pañola. Division de la misma. 
Definición de analogía. Clasifica
ción do las palabras por su idea 
en la oración., Division de las par
tes do la misma^ Definición de 
los accidentes gramaticales.

Lección 2.*

Definición del artículo. Cuán
tas clases de artículos hay. Defi
nición del determinado. Su decli
nación. Casos principales en que 
se usa esto artículo. Artículo in
determinado. Reglas para su uso.

Lección 3."'

Definición del nombre sustan
tivo. Division. Accidentesdelsus
tantivo. Generalidades acerca del 
género do los sustantivos.

Lección 4.®

Generalidades acerca del nú
mero en los sustantivos. Declina
ción del sustantivo. Division del 
nombre sustantivo ó idea do ca
da uno de ellos.

Lección 5.^
Definición del nombre adjeti

vo. Su declinación. Especies 
principales de adjetivos. Idea de 
los mismos y ejemplos.

Lección 6.“
Definición del pronombre, Su 

division. Declinación del mismo. 
El artículo femenino la y su cla
ra distinción del pronombre. El 
uso del pronombre se coa verbos 
impersonales.

Lección 1*
Definición del verbo. Doble 

division del mismo por su forma
ción. Division por su oficio gra
matical. Qué es conjugar. Par
tes de la conjugación. Verbos ac
tivos y pasivos. Explicar los cua
tro modos del verbo. Subdivision 
del infinitivo. Qué son letras ra
dicales y terminación. Expresar 
la idea de los tiempos verbales. 
Grupos do conjugaciones: su nú
mero y diferenciación. Períodos 
del verbo en el número. Qué 
son verbos auxiliares. Conjuga

ción de Haber y Ser como auxi
liares.

Lección 8.®
Qué son verbos regulares. Con

jugar verbos de la 1.*, 2.“ y 3.^, 
conjugaciones en activa y pa
siva.

Lección 9.^
Qué son verbos irregulares. 

Conjugación de los irregulares 
Herrar, Ir, Herir, Placer, Asir, 
Erguir. Detenido estudio de las 
irregularidades de Hacer.

Lección 10.
Definición de los verbos im

personales. Los principales. El 
verbo Haber como impersonal. 
Definición de verbos defectivos; 
algunos ejemplos. El participio 
y su empleo.

Lección 11.
Definición del adverbio. En qué 

se diferencia del adjetivo, del 
verbo y del participio. Division 
de los adverbios por su forma. 
Idem por su significado. Deter
minar los principales adverbios. 
Anomalías de adónde y dónde. 
Sustitución del como por luego 
que.

Lección 12.
Definición de la preposición. 

Qué son preposiciones separables 
ó inseparables. Ligera idea de 
las principales.

Lección 13.
Definición de la conjunción. 

Indicación de sus clases. Estudio 
breve de las principales. Distin
ción del procombre que. Distin-
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vion de los disyuntivos do los ad» 
oerbios.

f^eccion 14.
Definioioo da la interjección. 

Enumofacion de las más usadas. 
Figuras de dicción. Detenido es
tudio de las mismas.

SEGUNDA PARTE.

Lección 1-5
Definición de sintaxis. Divi

sion. Objeto de ambas clases de 
sintaxis y qué hay que conside
rar en ellas. Qué es concordan
cia. Partes de la oración que 
pueden concertar entre sí. Deter
minación de cada una de ellas 
con ejemplos.

Lección 16.
Qué es régimen gramatical. 

Partes de la oracion que tienen 
régimen. Casos distintos de ré
gimen y ejemplos.

Lección 17.
Qué es construcción gramati

cal. Fin do la misma y demás di
ferenciación de la concordancia 
y régimen. Fundamentos prin
cipales de la construcción. Casos 
más usuales de construcción gra
matical y ejemplos.

Lección 18.
Oraciones gramaticales. Coáo- 

tae y cuáles son las imprescindi
bles. Estudio de las principales y 
ejemplos.

,Lección 19.
Definición de sintaxis figura

da. Cuántas figuras de construc
ción gramatical hay. Hipérbaton. 
Ejemplos.

Lección 20.
Elipsis. Pleonasmo. Silepsis y 

Traslación. Ejemplos.
Lección 21.

Qué son vicios de dicción. Enu« 
merar lo.s principales con ejem
plos.

TERCERA PARTE.—PROSODIA.

Lección 22.
Definición de prosodia. Idea 

dál carácter armónico de su ob
jeto. Alfabeto. Su detenido estu
dio. Sílabas. Diptongos y tripton
gos, Los principales y ejemplos.

Lección 23.
Qué es la palabra. Clasificación 

de las palabras por sus sílabas. 
Por su cadencia metódica. Por el 
acento.

Lección 24.
Qué es acento. Clases y ejem

plos. Qué es cantidad prosódica. 
Ritmo y Expresión. Su finalidad 
en las lenguas.

CUARTA PARTE.—ORTOGRAFÍA. ' 

Lección 25.
Qué es ortografía. Doble divi

sion de las letras. Principios so
bre los que se basa la ortografía 
espafiola. Determinado uso de las 
mayúsculas. Casos principales y 
ejemplos.

Lección 26.
^Detenido estudio de los. casos 

en que so deben emplear la b y 
la v^ Idem de los casos en que se 
emplean c, ^, q y s.

Lección 27.
Estudio detenido del empleo de

Lección 28.
Estudiojdetenido del empleo de 

i ó y. Idem del de ll^ m^p, r y n*.
Lección 29.

Estudio del de w y ¿o
Lección 30

Qué es acento ortográfico. Su 
diferenciación del prosódico. Re
glas para el buen uso del acento 
ortográfico.

Leccion^i
Qué son signos de puntuación. 

Cuántos hay. Estudio detenido 
del empleo de la coma, del pun
to y coma y dos puntos. Ejem
plos.

Lección 32
Estudio minucioso del empleo 

del punto final. Idem del de los 
puntos suspensivos, interroga
ción y admiración. Idem del pa
réntesis, diéresis ó crema. Ejem
plos.

Lección 33.
Estudio de los casos en que se 

deben emplear las comillas. Idem 
en los que se debe usar el guión, 
raya y dos rayas. Ejemplos.

Lección 34.
Otros signos ortográficos. Idea 

de todos ellos.

r*rogi?ain.a de Ooografía 
general y de JEspaña.

GEOGRAFÍA GENERAL.

Lección l.“
Europa. Límites astronómicos 

y geográficos. Océanos. Mares 
que forman en sus costas el Océa
no glacial del Norte. Principales 
golfos. Mares que forman el Océa
no Atlántico; principales golfos. 
El Mediterráneo y sus nombres, 
principales golfos. Otros mares de 
Europa, golfos del Mar Negro. 
Estrechos notables y aguas que 
enlazan. Penínsulas. Principales 
cabos. Islas de Europa.

Lección 2.*
Europa. Sistema orográfico; su 

enlace con el de Asia, Principales

sistemas secundarios; accidentes 
notables de cada sistema. Montes 
cuya altura es superior á 4.000 
metros- sobre el nivel del mar. 

.Volcanes. Hidrografía: cuencas 
generales. Ríos notables de cada 
cuenca. Lagos notables. .

Lección 3.^
Europa. Climas: causa de su 

variedad. Agricultura: su estado 
actual. Producciones principales. 
Ganadería: sus especies. Riqueza 
forestal. Industria: principales 
productos. Comercio: su impor
tancia. Division política. Exten
sion superficial. Población. Den
sidad. Raza: su division en fami
lias. Idiomas: su clasificación en 
tres grupos ó idiomas de cada 

agrupo. Religion. Formas da Go
bierno.

Lección 4.*
Asia. Límites geográficos. 

Océanos. Mares que forman en 
sus costas los Océanos glacial del 
Norte, Pacífico ó índico. Princi
pales golfos. Estrechos notables 
y aguas que enlazan Penínsulas, 
cabos ó islas. Orografía, cordille
ras de primer orden y secunda
rias. Hidrografía: cuencas gene
rales. Ríos principales de cada 
cuenca. Lagos, canales.

Lección 5.®
Asia. Clima: sus contrastes. 

Producciones agrícolas peculia
res, Riqueza forestal. Variedad 
y riqueza del reino animal. El 
reino mineral. Industria: princi
pales industrias. Medios de co
municación. Razas: su variedad. 
Idiomas más generalizados. Reli
giones. Formas de Gobierno. Ex
tension superficial. Población. 
División geográfica. Política.

Lección 6.®
Africa. Límites geográficos. 

Océanos y mares. Golfos princi
pales. Estrechos, indicando las 
aguas que enlazan. Cabos nota
bles. Islas principales. Altura me
dia do la altiplanicie. Singulari
dad carácterística. Orografía: sus 
cinco zonas. Resumen general de 
cada zona. Hidrografía: cuencas 
generales. Ríos principales de ca
da cuenca.

Lección 1.^
Africa. Clima en general: cli

ma de la costa. El máximum de 
calor; las montaflas del Sahara. 
Producciones principales. Rique
za forestal. Especies animales. 
Industria y comercio. Razas, Los 
meblos mediterráneos. Religio
nes. Formas de Gobierno. La es
clavitud. Extension superficial. 
Población. Regiones del Africa 
continental.

Lección 8.®
América. Límites geográficos, 

Océanos, mares que forman. Gol
fos principales. Estrechos nota
bles, indicando las aguas que en. 
lazan. Penínsulas. Cabos y prin
cipales islas. Orografía; aistema 
principal. Pantos cülminanteSf 
Volcanes. Hidrografía; cuencas 
generales. Ríos principales de 
cada cuenca. Cataratas. Sistemas 
lacustres.

Lección 9.®
América. Cama: su variedad. 

Dato de carácter general. Agri
cultura: sus condiciones genera
les. Principales producciones. 
Especialidad do las frutas. Espe
cies forestales. Ganadería. Indus, 
tria y comercio. Religion. Razas. 
Idioma, extension superficial. 
Población. Division política.

Lección 10.
Oceania Sus elementos com

ponentes. Mares principales; gol
fos notables. Estrechos, señalan
do las tierras que separan. Cabos 
notables. Cordilleras oceánicas, 
volcanes. Ríos: su insignifican
cia. Lagos.

Lección 11.
Oceanía. Ciima; las brisas ma

rítimas. Producciones vegetales. 
Riqueza forestal. El reino ani
mal. Producciones minerales. In
dustria: su pobreza. Comercio. 
Razas; particularidades de los 
australianos. Idiomas. Religión. 
Extension superficial. Población. 
Division general.

GEOGRAFÍA DK ESPAÑA

Lección 1.®
Península ibérica. España; si

tuación astronómica. Límites 
geográficos. Extension lineal del 
perímetro. Océanos, mares y es
trechos. Golfos, bahías, rías y 
puertos notables ea los litorales * 
del Cantábrico, Atlántico y Me
diterráneo, Penínsulas. Cabos. 
Las fronteras hispano-portugue
sa ó hispano-francesa. Division 
general de las islas españolas; 
principales islas do cada grupo.

Lección 2.®
Orografía. Orografía española 

comparada con la de Europa. Sis* 
temas que comprende. Sistema 
septentrional: su longitud en lí
nea recta. Secciones en que se 
divide. Nombres particulares de 
los Pirineos: sus accidentes prin
cipales. Montes vasco-contábricos 
y astúrico-galáicos: sus acciden
tes principales. Sistema ibérico, 
dónde comienza ydónda termina: 
sus accidentes principales. Siste
ma central. Sistema de los mon*
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' tes de Toledo. Sistemas bético y i superûcial. Población absoluta: 
J penibétÍQo. Dónde comienzan y I densidad, cargas públicas. Deuda 
í daócle terminan, enumerando ac- j Nacional.Centros docentes, Ejér- 

cidentes principales de cada uno cito y Armada. Cómo se forma el 
f de estos sistemas. permanente y la m-atricula de
1 LéccionS.* Imar.

Cómo la hidrografía se subor- 1 Lección 10.
i dina á los sistemas crográdcos. i Division de Espana en regio» 
í Número de las regiones hídro- nes naturales; su base. Cuántas y 
f gráficas, deducido de la dirección 1 cuáles son estas regiones, Lími- 
ydesarrollo de los tres principa» tes de cada region. Division his- 
108 sistemas orográdcos ibéricos, 1 tórica: reinos principados, seno- 
septentrional y penibótico. Ríos 1 ríos ó islas adyacentes. Division

S que deberá comprender cada una política. Division administrativa 
j de las regiones oriental, ocoiden- 1 actual. Gobierno provincial y 

tal, septentrional y meridional, local. Capital de lu nación. Capi- 
Por qué las regiones septentrio- 1 tal de las provincias. La Corte de 
nal y meridional carecen de ríos 1 España.
notables, y, en cambio, abundan Lección 11.
éstos en la occidental. j Clasificación geográfica de las

Lección 4,“ i provincias españolas por su posi-
Region oriental: fuentes, reeo- 1 ción en el mapa. Clasificación por 

rrido y desembocadura de los ríos j su categoría.Divisioneelésiastica, 
Ter, Llobregat, Ebro, Turia, Jú- 1 militar, marítima, judicial y uni- 
eár y Segura. 1 versitaria ó de Instrucción públi-

Leccionb.'^ 1 ®®- Necesidad de una nueva di vi-
Region occidental: fuentes, re- ’‘®“ ^“® ?" ’^‘"" ®' «’‘*^®

corrido y desembocadura de los “’*““* *‘® nuestro suelo, como 
ríos. Mino, Duero, Tajo, Guadia- “*'’‘® **® ''''"■ÍÍJoizar los servicios 
na bajo y Guadalquivir. nacionales"en todos loa Órdenes.

Lección 6.® | aspecto particular.
Región septentrional: fuentes,! Lección 12.

recorrido y desembocadura lelos j Region cántabro atlántica: sus 
nos Bidasoa, Nervión, Besaya, 1 Hojites. Provincias que compren- 

alón y Eo. Region meridional: 1 j^, Lcig costas: principales puer- 
uflutes, recorrido y desemboca- 1 tos. Aspecto general del suelo; 
ura de los ríes Almería, Adra, 1 particularidad notable: Principa- 
uadalfeo y Guadalete. j ¡eg montañas. Principales ríos.

Lección!* 1 Clima: zonas opuestas. Escasa
Lagunas notables. Canales en 1 importancia de la agricultura en 

explotación, construidos y en 1 la region, Producciones principa- 
ebra. Canales principales. Pan- 1 les. Industrias notables.. Indus- 
taños. Vías de comunícaciou: sus 1 tria minera y metalúrgica; prin- 
plases, carreteras generales de 1 oipales centros. ¡ El comercio: 
primer orden. Red de ferrocarri- puertos comerciales másootabes. 
^68. Líneas de navegación. Me- 1 Lección 13.
Jios da comunicación: correos,! Guipúzcoa, límites. Capital y 
8égrafo8 y teléfonos. Cables ! poblaciones importantes. Orga- 

marinos. Sistema de faros. 1 oizacion político-administrativa.
LeccionS.^ 1 Vizcaya: límites. Capital y pó

cimas: causas de su variedad. 1 blaciones importantes Organi- 
^^ ñora española. Principales zacion político-administrativa, 
producciones agrícolas. Las fru- 1 Santander; límites. Oviedo: lími- 
^8. Prados y bosques. Terreno 1 tes. Capital y poblaciones impor- 
®Provecliable. Laganadería: prin- 1 tantes de cada una de estas pro- 
gipsies especies. Industria: Prio- vincias. Organización polítioo- 
iiipsles industrias. Comercio ex» 1 administrativa.
^fior de exportación yde impor - 1 Lecufojí 14.
jriion. Renacimiento que se ini- 1 Lugo: límites. Capital y pobla-

ÍQcto’'^'^^^ '^^ P^^^ ^^^^ 1
1 político-administrativa. Coruña: 

Lección 9.* I límite. Ca*pitaI y poblaciones im-
^8za, subraza y familia, Garác- 1 portantes. Organización político- 

®i8spañol: causas de su varis- 1 administrativa. Pontevedra: lí- 
* • Idiomas. Dialectos. Religion, j mitos. Orense: límites. Capital y 
^fiúa de Gobierno. Representa- 1 poblaciones importantes do cada 

®¡®Q de los poderos legislativo, 1 una de estas provincias, Organi» 
®*l®outivo y judicial. Extension | zacion político-administrativa.

Lección 15. i torio. Las costas. Principales mon-
, Meseta central: límites. Divi- 1 tañas. Principales ríos. El Ebro, 

aion general. Meseta contral del | Clima: su variedad. Riquezaagrí- 
Norto: su aspecto general. Pro- 1 cola. Producciones principales, 
vincias que comprende. Prioci- Riqueza industrial: principales 
pales montañas. Principales ríos | industrias. Barcelona, Zaragoza 
de cada region hidrográfica. Cli- 1 y Logroño. Comercio. Provincias 
ma: su variedad. La agricultura; ! qne comprende.
el país del trigo. Principales pro- | Lección
ducciones agrícolas. Prados y bos- Alava y Navarra: límites, or- 
ques. Industria. El comercio. ganizacion político administrati-

Leccion 16, i va: Capital y poblaciones impor-
Leon: límites. Capital y pobla- | tantes. Logroño: límites. Capi- 

ciones importantes. Organización | tal, poblaciones importantes y 
político-administrativa. Palencia: organización político-administra- 
límites, Capital y poblaciones im- tiva. Zaragoz^: límites. Orgaoi- 
portantes. Organización político- zacion político-administrativa, 
administrativa. Valladolid: lími- | capital, poblaciones importante?, 
tes. Aspecto general. Clima. Huesca y Teruel; límites, capi- 
Agricultura: el trigo. Industrias 1 tal, poblaciones importantes yor- 
principales. Comercio, Partidos j ganizacion político-idministra- 
judiciales. Organización político- 1 tiva.
administrativa. Extension super- 1 Leccion2^.
floial y poblacioa. Capitii y po- Barcelona: limitad OrgaDm- 

. blaeionesioaportantes. kj^^ polílioo-adminislrativa. Ca-
Leceto i 17, 1 p¡tal y poblaeionas importantes.

Zamora: limitas y poblaciones Lérida: limites,capital, poblado- 
importantes. Organización politi- 1 aeg importantes y organización 
co-administaativa. Salamanca: H- j político-administrativa. Gerona 
miles. Capital y poblaciones im- y Tarragona: límites, organiza- 
portantos. Organización politico- cion político-administrativa, ca- 
administrativa. Burgos; límites. I pjtal y poblaciones importantes 
Capital y poblaciones importan- 1 que comprende cada una do ellas, 
tes. Organización, político-admi- t •• , L?ccion23,nistrativa. Soria, begovia, Avila: |
límites. Capital y poblaciones im- 1 Region de Levante: sus lími- 
portaotes de cada una de estas ^®®- Provincias que comprendo 
provincias. Organización político- 1 ^^® costas. Principales río», lagu- 
adminístrativa. j ñas y pantanos. Clima; su varie-

Leccion 18 j dad. La flora y la agricultura,
.. . . | Principales producciones. La se*Meseta central del Sur. Sus lí- . r f . »n da. Industrias agrícolas. Indus-mites. Provincias que compran- | t ■ ■, . . , . 2 j 1 1 Días manufactureras. La minería,de. Division general. Aspecto del . *, n • • 1 . i El comercio,terreno. Principales montañas. |

Principales ríos de lascuencas del 1 Lección 24.
Tajoy del Gnadiana.Clima. Agri- Valencia y Castellón de la Pla- 
cultura. Principales produccio- “®- sus limites. Organización po
nes. Los bosques. La gariaderia. j HH^o administrativa. Capital y 
La industria: principales indus- j poblacioii0s importantes: Alican- 
trias. Comercio. t® y Albacete: limites. Su capital,

Lección 19. poblaciones importantes y orga-
Madrid: limites. Capital y po- “iz»®io« político-administrativa, 

blaciones importantes. Organiza- 1 i^^^®^®» Hoiitcs, organización po- 
cionpolitico administrativa.Gua- 1 btieo administrativa, capital y 
dalajara, Cuenca: limites. Capi- Î poblaciones importantes, 
tal y poblaciones importantes. 1 Lección 25.
Organizaciónpoliticoadministra- 1 Región meridional; sus lími» 
tiva de cada una de ellas. Toledo, | tes. Las costas. Aspecto general. 
Ciudad-Real: límites, organiza- ! Principales ríos.Clima. Flora an
cien politico-administrativa. Ca- 1 daluza. El aceite y el vino. Los 
pita! y poblaciones importantes 1 bosques. La ganadería. Principa
do cada una de estas provincias, j les industrias. Industria minera. 
Cáceres, Badajoz: límites, capi- 1 El comercio. Provincias queoom- 
al y poblaciones importantes. I prende.

Organización político-administra- | Lección 26.
,iva de cada una de ellas. I Sevilla y Córdoba: límites, or- 

Leccio7^ 20. \ ganizacion polítíco-administrati-
Region septentrional: sus lí- | va, capital y poblaciones impor- 

mites. Forma especial del terri- ! tantes. Cádiz: sus límites, capi*
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tal y poblaciones importantes. 
Organización político - adminis
trativa. Granada, Málaga y Al* 
meria: límites, organización po
lítico-administrativa, capital y 
poblaciones importantes de cada 
una de estas provincias. Jaén: 
límites. Organizacion político-ad- 
ministrativa. Capital y poblacio
nes importantes.

Lección 27.
Region insular: archipiélagos 

que comprende. Islas Baleares: 
situación geográfica. Principales 
islas. Clima, agricultura, indus
tria y comercio. Extension y po
blación. Capital y poblaciones 
importantes. Islas Canarias: si
tuación geográfica. Principales 
islas. Aspecto general. Agricul
tura, Industria y Comercio. Ex
tension y poblaciones. Organiza
ción político-administrativa. Ca
pital y poblaciones importantes* 

Lección 28.
Posesiones españolas en Africa: 

su enumeración. Plaza de Ceuta. 
Plaza de Melilla. Las Chafarinas. 
Peñon de Alhucemas y de- Velez 
de la Gomera. Islas de Femando 
Póo y de Annobon. Posición geo
gráfica, clima, ñora y fauna de 
cada una. Industria y Comercio: 
los habitantes. Capital y centros 
de importancia.

(Se concUiirá.)

umsiiMOHMini.
Nou. 1.849.

Audiencia Terrílorial de Valladolid.
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramien
to de justicia municipal.

En el partido de Peñafiel,
Fiscal suplente de Quintanilla 

de Abajo, D. Pedro Castrillo Sordo.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.“ del art. 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 6 de Julio de 1914. 
—P. A..de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julian Castro.

NüM. 1.851.

AyiUltaiiiieflto coDsiitiicioiial île (aiialolid.

ANUNCIO
Habiendo acordado la Autori

dad Militar de esta Plaza y pro
vincia, proceder á la determina

8 de Julio de 1914

ción de la zona de aislamiento dei 
polvorín de San Isidro, de confor
midad á lo que dispone el Real 
decreto de 26 de Febrero de 1913, 
[Gaceta de Madrid de 27 del mis
mo mes) y con sujeción á lo pres
crito ea el párrafo 3.° de las Ins
trucciones que habrán de obser
varse en las zonas polémicas de 
las plazas y puntos fortificados y 
en las de aislamiento de edificios 
peligrosos y polígonos de tiro, 
así como al apartado E de las 
mismas, y por último á lo que se 
ordena en el párrafo final sobre 
demarcación de zonas y polígo
nos, se ha pasado por esta Alcal
día el aviso correspondiente á los 
señores propietarios que á conti
nuación se expresan.

Sr. Rector del Colegio de In
gleses

D. Marceliano Calvo
D. Anselmo Villanueva
D. Narciso de la Cuesta
D. Antonio Merino
D. Tomás Villanueva
Sra. Viuda de D. Aquilino de 

la Cruz
D. Alejandro Nogueras
Señores Herederos de D, Ci

priano Gallego
Lo que se anuncia al público 

por si en la relación que antece
de no estuviera incluido algún 
otro señor propietario á quien 
pudiera afectar la zona de aisla
miento.

Valladolid 4 de Julio de 1914.
— El Alcalde, Æ Infante.

Núái. 1.850.
Carpio.

Terminados porel Ayuntamien
to y Junta pericial de esta villa 
los apéndices al amiliaramien to 
de la riqueza rústica y urbana 
que han de servir de base á los 
repartimientos da la contribu
ción que han de formarsa para 
el ejercicio de 1915, se hallan 
de manifiesto al público en la 
Secretaria da este Ayuntamien
to, por término de quince días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio, para que los 
contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes, tenien
do entendido, que transcurrido 
el plazo señalado, no se admiti
rán las que se presenten.

Carpio 6 de Julio de 1914.— 
El Alcalde, Ricardo Moro.

imwwMOL®™ ■
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
Núu. 1.852.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de primera instancia del 
Distrito da la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio dec’aralivo de menor 
cuantía, promovidos por el Pro
curador don Ulpiano Jimenez en 
nombra y representación de don 
Domingo Tapia Castro, vecino de 
esta Ciudad, contra don Balbino 
Gonzalez Bocos, de la misma ve
cindad, sobre reclamación de se
tecientas diecisiete pesetas con 
setenta y siete céntimos, en el 
día de ayer se dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 
«Fallo: que debo declarar y de
claro que el demandado don Bal- 
bino Gonzalez Bocos es en deber 
á don Domingo Tapia Castro, im
porte do maderas compradas, la 
cantidad de setecientas diecisiete 
pts. con setenta y siete céntimos, 
condenando en su consecuencia á 
indicado don Balbino Gonzalez à 
quosatisfaga al demandantedieha 
cantidad de setecientas diecisiete 
pesetas y setenta y sietecóntimos, 
con el interés legal desde la in
terposición de la demanda, con
denándole además á las costas 
causadas. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgandoque 
por la rebeldía del demandado 
se notificará en la formadispuesta 
en el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil,'opronuncio, mando 
y firmo. .Francisco Zurbano.»

Y no habióndose solicitado por 
la parte contraria que dicha sen
tencia sea notificada personal
mente al demandado, se verifica 
por medio del presente, en con
formidad á lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado ea Valladolid á diecinue
ve de Junio do mil novecientos 
catorce.-—Francisco Zurbano.— 
Ante mí, P. D., Gaiimerio Ro
dríguez.

108

NúM. 1.848.

VILLALON

Don Mariano Miguel y Rodrí
guez, Juez de instrucción da 
este Partido.

Por el presenta edicto hago sa
ber: Que en la noche dal veinti
dós de Junio último fueron roba
das de la casa de Don Fernando 
Lopez Rodríguez, vecino de Quin
tanilla del Molar, perteneciente 
á este partido judicial, las caba
llerías cuyas señas sa pondrán al 

final, y se encarga á las autorida. 
dos y agentes de la policía judi. 
cial que den las órdenes necBsal 
rías para la busca de las mismad 
y para que en caso de ser halla, 
das se ocupen, deteniéndose áU 
personas en cuyo poder las en. 
contraron y poniendo unas y 
otras á disposición de este Juzga*! 
do, siempre que las segundas no 
dieren explicación satisfactoria 
de ello.

Señas de los semóvientes.
Yegua de 12 años de edad, pe

lo rojo, alzada siete cuartas y 
cuatro dedos, sin herrar.

Muleto de leche, bastante cre
cido, cayendo el pelo, que éste ej 
negro.

Villalón á cuatro de Julio de 
mil novecientos catorce.—Ma
riano Miguel.-Licenciado, Fran
cisco Serra.

ANDNCIOS NO OMIES.
Sanen da Sspaña.-VaUadslid.
Habióndose extraviado el ree- 

guardo del depósito voluntario 
transmisible número 21.088, ex
pedido por esta Sucursal con fecha 
6 de Diciembre de 1911 á favor do 
don Zacarías Benito Rodríguez, 
representative de pesetas nomi
nales 20.OOOen títulosdela Deuda 
amortizable al 5 por 100 y el ex
tracto de inscripción número 
137.920 comprensivo de diez ac
ciones del Banco de España nú
meros 24.066 á71,86.764,187.123, 
190.140 y 226.359, expedido á 
favor do dicho señor, se anuncia 
al público por primera vez, para 
que quien se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid' 
y «Boletín Oficial» de esta pro 
vincia, -según determinan hs 
artículos 6.” y 28 del vigente 
Reglamento del Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá p-or esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, 
considerando anulado el priml' 
tivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Valladolid 30 de JuniodelSH- 
—-El Secretario, J. De^Lipi.

107

Venta extrajudicial.

El día 25 del actual á las enea 
de la mañana, se venderá en pW' 
blica subasta una tierra de oehj 
cuartas, perteneciente al Hospita 
de Santa Teresa, de San Pedro o® 
Latarce, bajo el pliego de condi' 
cienes que se halla de manifio^^” 
para el que desee esaminarle, 
dicho establecimiento benéfico- 

106

Impreata del Hospicio provinoi*!
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